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PERSPECTIVA DE GÉNERO

La perspectiva de género, pues, como estrategia 
epistemológica, nos apoya a re-modelar nuestra visión del 

mundo, la humanidad y las sociedades y nos permite cambiar la 
propia forma en que vemos a hombres y mujeres como grupos 
que se excluyen entre sí, o que se complementan entre sí, para 
comenzar a pensar en términos de una humanidad compleja y 

diversa, no compuesta por compartimentos estancos de 
personas que se ven obligadas a encarnar tal o cual definición 
constrictiva de género, raza, clase u orientación sexual. Dra. 

Estela Serret



PERSPECTIVA DE GÉNERO
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Desnaturalizar las explicaciones sobre las diferencias entre mujeres y hombres, basadas en la idealización de los 
aspectos biológicos y la negación de la influencia social.

Comprender los procesos a través de los cuales las diferencias biológicas entre los sexos se convierten en 
desigualdades sociales, que limitan el  acceso equitativo de mujeres y hombres a los recursos económicos,  
políticos y culturales.

Visibilizar a las mujeres, sus cuerpos, sus espacios y sus actividades.

Ubicar la red de relaciones de poder y desigualdad que construye las posiciones de género dentro de los 
sistemas patriarcales.

Identificar vías y alternativas para modificar la desigualdad de género y promover la igualdad jurídica y la equidad 
entre mujeres y hombres.

Visibilizar la experiencia de los hombres en su condición de género, contribuyendo a una mirada más integral e 
histórica de sus necesidades, intereses y contribuciones al cambio. Esto ayudaría a desplazar la creencia de que 
son “representantes de toda la humanidad”, para considerarlos en su diversidad y especificidad histórica



Igualdad 
Sustantiva

La igualdad sustantiva -de facto o material- supone la 
modificación de las circunstancias que impiden a las 
personas el ejercicio pleno de sus derechos y el acceso a 
las oportunidades por medio de medidas estructurales, 
legales o de política pública que garanticen en los 
hechos la igualdad.

La concepción de igualdad sustantiva fue plasmada en la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW) aprobada en 
1979 por la Organización de las Naciones Unidas e 
incorporada en bloque de constitucionalidad al cuerpo 
normativo mexicano. 

La igualdad sustantiva según lo indica la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en 
consonancia con lo que establece la CEDAW obliga a 
eliminar la discriminación que, por su condición de 
género, impide a las mujeres el goce de los mismos 
derechos y oportunidades. 



Igualdad Sustantiva

ALDA FACIO 5

El derecho a la 
igualdad implica el 

derecho a la no 
discriminación

La igualdad trae 
consigo 

obligaciones 
legales para los 

Estados.

La igualdad implica 
trato idéntico o 

diferenciado entre 
hombres y mujeres



“La igualdad no solo es una conjugación de los dos principios de no discriminación 
y obligación estatal que la sitúan en el campo del deber ser. sino que es un 
derecho humano autónomo, de exigibilidad inmediata por parte de las mujeres a 
sus Estados” (Facio, 2014). 
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Transversalización 
de Género

La idea de integrar todo lo relativo al 
género en las políticas, planes, 
programas y proyectos 
desarrollados por las 
organizaciones, representa una 
estrategia global para promover la 
igualdad entre mujeres y hombres, 
como recoge originalmente la 
Plataforma de Acción promovida en 
la Cuarta Conferencia Mundial de 
las Naciones Unidas sobre la Mujer, 
celebrada en Pekín, China, en 1995. 
(Gender Mainstreaming)



En julio de 1997 el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC) estableció que:

“Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las 
implicaciones que tienen para los hombres y para las mujeres cualquier acción que 
se planifique, ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas y 
en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y 
experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante 
en la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los 
programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que 
las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se 
perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad 
de los géneros”. (Economic and Social Council ECOSOC. NNUU, 1997).
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Transversalización de Género

❑ Atañe a todas las etapas, dimensiones y aspectos 
del ciclo de los programas/proyectos.

❑ Es relevante a todos los sectores y acciones.

❑ Se basa en información desagregada sobre la 
situación de hombres y mujeres, el análisis de las 
brechas de género y sus causas en un contexto 
específico.

❑ Se orienta hacia la redistribución de recursos, 
responsabilidades y poder para la eliminación de las 
brechas de género y el ejercicio de derechos.

❑ Incorpora el principio de equidad – la distribución 
“justa” de los recursos y beneficios del 
programa/proyecto- como estrategia para lograr la 
igualdad de oportunidades, trato y resultados.



Acción Afirmativa con perspectiva de género

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
MUJER (CEDAW) 

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas 
especiales de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer 
no se considerará discriminación en la forma definida 
en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 
normas desiguales o separadas; estas medidas 
cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato.



Un factor relevante para el desarrollo de las políticas públicas de igualdad 
sustantiva ha sido la movilización de las mujeres para la exigencia de sus 

derechos, estos movimientos han generado discusiones colectivas sobre las 
reformas de las políticas para la incorporación, y posteriormente la 

transversalización, de la perspectiva de género en las acciones de gobiernos, y por 
lo tanto en las instituciones públicas



Las políticas de género basadas en la igualdad como horizonte y como principio 
deberán hacer posible que las mujeres detenten mayor autonomía y poder, que se 
supere el desequilibrio de género existente y, que se enfrenten las nuevas formas 
de desigualdad.
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Elementos que permiten estudiar la incidencia y la estabilidad con la 
incorporación de las acciones a largo plazo. (Zaremberg, 2013). 

Las políticas públicas de igualdad sustantiva para el proceso de 
transversalización poseen tres dimensiones;

Las reglas Las redes Los recursos



MEDIDAS NORMATIVAS PARA ENCAMINAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Reforma al Estatuto General de la Universidad
En particular los artículos 95, 98 y 99 en lo relativo a la violencia de género como causa grave de responsabilidad y sus 
sanciones.

Reformas al Estatuto de la Defensoría de los Derechos Universitarios Igualdad y Atención de la Violencia de Género 

Comisión Especial de Igualdad de Género del Consejo Universitario
Define criterios institucionales claros sobre las expresiones de violencia de género, su gravedad, así́ como
principios para la atención y acompañamiento a las víctimas con un enfoque de reparación integral del daño.

Lineamientos Generales para la Igualdad de Género

Acuerdo del Rector por el que se establecen:

• Políticas Institucionales de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de Casos de Violencia de Género

• Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género

PUEG (1992) hoy Centro de Investigación y Estudios de Género (CIEG)

Creación de la Unidad para la Atención de Denuncias (UNAD)

Modificación del Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género en la UNAM
A partir de sus principales falencias comprobadas en la experiencia de sus usuarias.



Estructuras para la 
Igualdad de Género 

UNAM

Coordinación para 
la Igualdad de 
Género

• Vinculación Institucional y 
Comunitaria

• CINIG’s

• POC’s

Comisión Especial 
de Igualdad del 

Consejo 
Universitaria

Centro de 
Investigaciones y 

Estudios de Género



6 ejes → de los cuales 5 en relación con Igualdad sustantiva

20 programas → de los cuales 11 en relación con Igualdad sustantiva

265 proyectos → de los cuales 40 en relación con Igualdad sustantiva

Institucionalidad

La en el Programa de Desarrollo 
Institucional 2019-2023



Dirección de Educación para la 

Igualdad

CIGU



Dirección de 

Educación

CIGU /

CINIG

Perspectiva de 

género en

en planes y 

programas

de estudio 

Alumnado:

Curso de 

inducción

(sensibilizadora)

Capacitación a 

profesorado

Capacitación 

a 

funcionariado 

y

Personal 

administrativo

Docentes  

materia 

requisito/ 

obligatoria Sensibiliza

-ción y PG

Capacitación de 

talleristas

Diplomado

(Diección de 

Enlace y 

Prácticas

Comunitarias)

Bachillerato

Tutorías

Asesorías

Plan integral de intervención comunitaria educativa

para la igualdad de género y comunidades libres de violencia

Guía

CIGU/

CUAIEED

Transversalidad

Asignaturas

obligatorias

Diplomado

Cursos 

PASD

Subprogram

a

Capacitación 

DGP

Curso 

funcionariad

o



Inclusión de la perspectiva de 
género en planes y programas 

de estudio
(programa 4)



Objetivo

Impulsar la incoporación de la perspectiva de
género en planes y programas de estudio en
todos los campos de conocimiento y todos los
niveles educativos de la UNAM.



¿Cómo se incorpora la PEG 
en planes y programas de estudio?

• A través de asignaturas especializadas en materia de género.
(CIGU: FFyL, FCPyS, ENES-León, /En proceso: F. Odontología,
CCH, ENP, ENAALT, IER) Procesos internos: ENTS, ENES-
Morelia, FAD, FA).

• A través de la transversalidad de la perspectiva de género en
toda la malla curricular, lo cual implica que el reconocimiento de
la desigualdad que históricamente ha existido entre hombres y
mujeres así como la promoción de la igualdad, se trabaje a lo
largo de todo el currículo, como un eje transversal, es decir, como
un eje que atraviese a todas las asignaturas (o a la mayoría de
éstas).



Proyectos

• Guía metodológica para la inclusión
de la perspectiva de género en los
planes y programas de estudio (en
colaboración con la Dirección de
Innovación Educativa, Desarrollo
Curricular y Formación Docente, de la
CUAIEED).

• https://coordinaciongenero.unam.mx/2022/11/incorpor
ar-perspectiva-de-genero/

• Asesoría y capacitación a las y los
diferentes instancias y cuerpos
colegiados involucrados en la
elaboración y evaluación de los planes y
programas de estudio y/o materias
obligatorias (Comisiones revisoras, CT,
CAAs, Desarrollo curricular, etc.)



Sensibilización y capacitación
(programa 5)



Docentes
Cursos de sensibilización

• Diseño de un curso en línea autogestivo dirigido a
docentes en la plataforma Moodle. Énfasis en
prevención de VG y trabajo sobre currículo oculto y
currículo formal (diseño de programa de la asignatura
que integre la PG).

• Plataforma alojada en CUAIEED-CIGU, el curso se
abrirá en cada Escuelas y/o Facultad a solicitud de la
entidad, quien será la encargada de la organización y
seguimiento del curso.



Herramientas para una docencia
igualitaria, incluyente y libre de
violencias.

https://drive.google.com/file/d/1TIvUwN43HuCuEK
SBrM_norMa8R9qYRJk/view



Docentes
Cursos de sensibilización

PASD DGAPA

• Cursos de actualización docente en género
para el profesorado.

• A partir de mayo del 2021 la CIGU cuenta con
un banco de horas de la DGAPA para
organizar curso dentro del PASD.



Alumnado

Curso de inducción (nuevo ingreso)

A través de:

• La sensibilizadora
• Violencia de género en la UNAM



Alumnado

La sensibilizadora

• Plataforma de sensibilización en género en línea
autogestiva. (diseño del CIEG / gestión de la CIGU)

• 4 horas lectivas. 
• Diseñada para estudiantado de bachillerato y primeros

años de licenciatura.







Alumnado

Curso “Todo lo que que tienes que 
saber sobre violencia de género”

OAG-DGACO

El Curso tiene una duración de 5 horas y tiene
como objetivo sensibilizar y concientizar a la
comunidad estudiantil sobre la violencia de
género, a fin de impulsar con tu participación un
ambiente de respeto, inclusión e igualdad.



https://www.cursogenero.unam.mx/

atencion.genero@puma.unam.mx

https://www.cursogenero.unam.mx/
mailto:atencion.genero@puma.unam.mx


Población administrativa y funcionariado

Curso: Políticas universitarias para la igualdad de 
género 

• Durante el 2020 se sensibilizó a las autoridades 
universitarias: Rector, staff del Rector, 
direcciones de Facultades, Escuelas, Institutos y 
Centros, autoridades de bachillerato.

• 2021-2022: Direcciones y subdirecciones, 
secretarías generales y académicas. 



Población administrativa y funcionariado

Bases de Colaboración con la DGP

• Implementación de un Subprograma de
capacitación en materia de género dentro del
Programa de Capacitación de la DGP.

• Diseño de un curso en línea autogestivo para 
prevención de violencia de género para el 
personal administrativo



General
(para las tres poblaciones)

• En colaboración con la 
CUAIEED: Mooc:
• Conceptos básicos sobre 

igualdad de género y 
feminismos.
https://es.coursera.org/learn/ge
nero-igualdad

• Violencia por razones de 
género. 
https://mx.coursera.org/learn/vi
olencia-genero

https://es.coursera.org/learn/genero-igualdad
https://es.coursera.org/learn/genero-igualdad
https://mx.coursera.org/learn/violencia-genero
https://mx.coursera.org/learn/violencia-genero


Recursos en 
Línea

• https://coordinaciongenero.unam.mx/educaci
on-para-la-igualdad/

https://coordinaciongenero.unam.mx/educacion-para-la-igualdad/
https://coordinaciongenero.unam.mx/educacion-para-la-igualdad/


¡Gracias! 

https://coordinaciongenero.unam.mx/

Dra. Mónica Quijano Velasco
Directora de Educación para la Igualdad

mquijano@unam.mx

Dirección de Educación para la Igualdad

cigu.educacion@unam.mx
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